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)11GRANDE 

DOCTOR ERUVIEL AVILA VILLEGAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 77 FRACCIONES II, XXVIII, XXXVIII 
Y XLVII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2 Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

CONSIDERANDO 

Que la dinámica de la Administración Pública Estatal hace necesario modernizar las estructuras de organización 
de las dependencias y organismos auxiliares, a fin de dotarlas de mayor capacidad de respuesta en e: 
desarrollo de los planes y programas de gobierno. 

Que mediante Decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" el 13 de 
enero de 2014, se creó la Universidad Politécnica de Atlacomulco, como un organismo público descentralizado 
de carácter estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Que la Universidad Politécnica de Atlacomulco, además de formar parte del Sistema de Educación Superior 
Tecnológica del Estado de México, adopta el modelo educativo del Subsistema Nacional de Universidades 
Politécnicas, con apego a las normas, políticas y lineamientos establecidos de común acuerdo entre las 
autoridades educativas estatales y federales. 

Que la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de la Secretaría de Educación 
Pública, solicitó a los órganos de Gobierno de sus instituciones la ampliación de su objeto con la finalidad que la 
Universidad Politécnica de Atlacomulco esté en aptitud de desarrollar proyectos relacionados al sector 
energético y de servicios. 
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En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 7 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, este instrumento se encuentra 
debidamente refrendado por el Secretario General de Gobierno del Estado de México, José S. Manzur Quiroga. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE CREA EL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
ATLACOMULCO. 

ÚNICO. Se adiciona la fracción XII al artículo 3 del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el 
organismo público descentralizado denominado Universidad Politécnica de Atlacomulco, para quedar como 
sigue: 

Artículo 3.... 

I. a la XI... 

XII. Planear, formular, desarrollar y operar programas y acciones de investigación tecnológica y servicios 
tecnológicos, prestar servicios de asesoría, apoyo administrativo y técnico, capacitación técnica, elaborar y 
desarrollar proyectos de ingeniería, supervisión, estudios y actividades en materia de seguridad, salud y medio 
ambiente, así como desarrollar estudios de proyectos geológicos, exploración, explotación y producción de 
hidrocarburos y demás áreas del sector energético y servicios diversos al sector público, social y privado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 

TERCERO. La Junta Directiva y el Rector, en el ámbito de sus respectivas competencias, dispondrán lo 
necesario para el cumplimiento del presente Decreto.  

CUARTO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Decreto. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
dos días del mes de septiembre de dos mil quince. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 


	Page 1
	Page 2

